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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LÔS FESTIVOS

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
. durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

.. 75 pesetas.

. 50 -

.30 -
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea.

Las leyes obligarán en la Península, Islas- adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

eñ el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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GOBTER^ CIVIL
al 
a. Relación de licencias de caza con esco-
o peta y galgo, expedidas durante el mes
la 
e-

de septiembre de 1949.
3- (Conclusión)
a 
o 1.057. Miguel Sancho Bravo, Arrabal 

de Portillo,
1,058, Manuel Calvo Zapatero, Tudela,

. 1.059. . Victorio Martínez Calzón, Medi
na de I^íoseco.

a 1.060. Fernando Cuadrillero Reollo, íd.
1.061. Vicente Valverde Vaquero, La

i-
)S

Mudarra.
1,062. Aniceto Fernández Llamas, Va- 

. liadoHd.
í- 1.063. Francisco Alonso Edhevarría, íd.
a 1 .064. Jerónimo Acuya Martín, íd.

1 .065, Juán Llorente Coca, íd,
1.066, Salvador Martín Prieto, íd,
1.067, El, mismo.

)9 1,068, Gabino Castaño Hernández, íd, 
1,069, El mismo.
1,070, Ramón Fernández Leira, íd.
1.071. Emilio Merino Blázquez, íd, 
.1,072, Flbresmlro Arnaz Oca, íd.
1.073, Germán Mazariegos Herrero, 

Melgaj de Abajo.
1.074. Nazario Martínez Pérez, íd.
1.075. Levericía Rubio Solla, Vega de 

Ruiponce.
1-.076. Fernando Prieto Borrego, Cas

tronuevo.
e 1.077. Jacinto Sánchez García, Arrabal
á de Portillo.
n' 1.078. Lino Capellán Portero, Villa-
i- xesmir.

\ 1.079. Clemente Sanz Alonso, Gómez-
r- narro.
ir 1.080. Jesús Redondo de la Calle, Ca-
a bezón de Pisuerga.
1' 1.081, Félix López Sanz, íd, 

1,082. Valentín Arranz García, Viloria. 
1.083. Francisco Gómez Caballero, Vi-

0 llabrágima.
1.084. Antonio Mediano García. Villa-,

vieja.
1.085, Hipólito Martín iglesias. Oli

vares.

1 .086. Adalberto Ruiz Muñoz, Rueda. 
1 .087. Lorenzo Maga Pérez,Fuencastín.
1 .088. Jesús García Camino, Valoría 

la Buena.
1 .089. Desiderio Martín Escolar, id.
1 .090. Eliseo'Población Yustos, id. 
1 .091. Leonardo Cardo Galindo, Va

lladolid.
1 .092. Mauricio Línea Pérez, Medina 

del Campo. ,
1.093. Ramón Serra Bernabé, id.
1.094. Isacio Rarrios Órtiz, Ceinos.
1.095. Carlos Presencio Zamora, Tu

dela de Duero.
1.096, José Luis Presenció Ortega, id.
1 .097. Félix Virgel Lorenzo, La Seca.
1 .098. Angel García Díaz, Mojados.
1.09 9. Aurelio Cubero Gordillo, Esgue- 

, villas.
1.100. Agustín Carrión Cantalapiedra, 

Valdestillas. .
1.101. Luis Moyano Román, id.
1.102. Hermenegildo de Diego Rodrí

guez, Aldealbar.
1.103. Inocencio de Diego Rodríguez, 

Ídem.
1.104. Angel Calvo Rómero, id.
1.105. Justino Amo Montero, Cogeces.
1.106. Felicito Amo Montero, id.
1,107. Doroteo Amo Parra id.
1.108. Simón Yelasco Maroto, íd.
1.109. Alfonso García Redondo, íd.
1.110. Pablo del Val Vázquez. Cigales.
1.111. Marcelino Calvo Andrés, Pe-' 

ñafie!.
1.112. Gregorio Soto Pedrero, Be-

1.113. Vidal Román Román, Villa
frechós.

1.114. Gregorio Román Román, íd.
1.115. Faustino Yuste García, Tudela.
1.116. Teófilo Azofra Azofra, Valla

dolid.
1.117. Angel Carmila Pico,íd. 
1 118. El mismo.
1.119, El mismo.
1.120, Ricardo Muñoz Casado, íd,
1,121, Vidal Duque Verdejo, íd.
1.122. Valeriano Merino Calvo, Pedra

jas de San Esteban.
1.123. Félix del Río Marcos, Cervillego.
1.124, Desiderio Domínguez Rodrí

guez, Rubí dé Bracamonte.
1.125, Francisco Alonso Melgar, Pozal 

de Gallinas.

1,126. Teodomiro Blanco Diez, Valo
ría la'Buená.

1.127. - Eustaquio Contreras Yustos, 
Quintanilla de Trigueros.

1.128. José M.® Cuesta San José, Me- . 
dina de Ríoseco.

1.129. Santiago Rodríguez Fernández, 
ídem..

1.130. Pedro Anibarro Pérez, íd.
1.131. Mariano Mateo Santofemia, íd.
1.132. Isidro Pérez Pérez, Moral de la 

Reina.
1.133. Modesto Lansero Pérez, Villacid.
1.134. Jesús Quintana Urquiza, Ceinos 

de Campos.
1.135. Pablo Pintó Diosdado, Aguilar.
1.136. Eleuterio Màtos Guerra, Zaratán.
1.137. Esteban Sanz. Torrego, Arrabal 

de Portillo.
1.138. Julián Sanz Torrego, íd.
1.139. , Francisco Rodríguez Caño, Po- 

zuelo de la Orden.
1.140. Antonio Reyes Martínez, Valla

dolid.
1,141. Adolfo Sacristán Martínez, íd.
1.142. Policarpo Labajo Santirso, íd.
1.143. Teodosio García Sastre, íd,
1,144, Arsenio Casado Guerra, íd.
1.145. El mismo.
1.146, Santiago MuñdTz Represa, íd. 
.1,147. Hériberto Munido Vázquez, íd.
1.148. Mariano Pascual Criado, íd.
1.149, Maximiano Martín de Miguel, 

ídem,
1.150. Francisco Velasco García, íd.
1.151. Segundo Verdejo Manzano. Za

ratán.
1.152. Luis Villar Hernández, Casasola 

de Arión.
1.153. Jerónimo Alonso López, Pe

drosa del Rey.
1.154. EsteJ>an Hernández Pérez, Llano 

dé Olmedo.
1.155. Ricardo Vázquez dé Pradá. Va

lladolid.
1.156. Eusebio Pelayo Parra.Dlivares.
1.157. Leoncio Santiago Ordáx, San 

Pedro dé Latarce.
1.158. Alejandro Juvitero García. Nava 

.del Rey. ’ ,
1.159. Julio Hernández Gutiérrez, íd.
1.160. Balbino Hernández Matos, Vi

llaverde.
1.161. Amador Conde -Fuentes, Ol

medo.
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1.162. Víctor Carromero Rincón, OP 
medo.

1 163. Mariano Sanz Rivero, id.
1.164. Vidal Lorenzo Juárez, Valla* 

dolid.
- 1.165; Mariano García Luengo, id.

1.166. Arturo Gutiérrez del Olmo, id.
1.167. Rufino Olea Rodríguez, Îd.
1.168. Damián Baruque Bernal, id.
1.169. Mariano Gómez Bartolomé, id.
1.170. Benedicto Carabias Martín, Me

dina del Campo.
1171. Miguel de la Cruz González, 

Carpió.
1.172. Miguel Navas Rodríguez, id.
1.173. Hilario d^ Ía Cruz González, id.
1.174. Juan Marcos Sánchez, id.
1.175. Gonzalo López Sánchez, id.
1.176. El mismo.
1.177. Lázaro Moro Rojo, Zorita de la 

Loma. - ,
1.178. Gregorio Rojo González, id.
1.179. Pedro Rojo González, idí.
1,180. Aniano García Manovel, Vega 

de Ruiponce.
1.181. Amós^ Martin Benito, Pedrajas 

de San Esteban.
1,182. Delfín García Sanz, id. .
1.183. Melitón Gómez Amigo, San 

Román,
1.184. José Fontana Vicente, id.
1.185. Eleuterio Aguilar Blanco. Piña.
1.186. José González Ruiz, Esgue

villas.
1.187. Saturnino Leonardo Vega, Val

destillas.
1.188. Faustino Maestro Iscar, Matapo

zuelos.
1,189. Francisco Busto Vela, Campo

rredondo.
1.190. Agripino Sanz Sáenz, id.
1.191. Desiderio Rodríguez del Caño, 

Torrecilla de la Abadesa.
1.192. Teodoro Rodríguez López, Tor

desillas.
1.193. Pedro González Zarzuelo, id.
1.194. Manuel Fernández Ramos, id.
1.195. Sinesio Ferrero Pérez, id.

■ 1.196. Pedro Marqués Rodríguez id.
1.197. Mariano Blanco Gutiérrez, Vi

llamarciel.
1 198. Eutiquio Giralda Rodríguez, 

Pedrosa.
Valladolid, 1 de octubre de 1949.-E1 

gobernador civil, Juan Alonso Villalobos'.
2.964

Comisaria Senera! de ítiaslEdmlentos j Transportes Junta provincial de pre ci o a

Precios oficiales. —Mes de diciembre de 1949

CIRCULAR NÚMERO 702

ARTÍCULOS

PRECIO DE’ VENTA POR EL

Mayorista Minorista

Pesetas.—Kilo Pesetas.—Kilo

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Junta provincial de precios

Aceite.................................................................. ..... • • •
Alfalfa verde...................................................  • • • • •
Alpiste.. . . '. . . . . . . • • • • • • • •
Arroz blanco corriente........................................................
Medianos de arroz....................-.........................  ■ ■ •
Azúcar blanquilla y pilé . . ..... . . . . .
Azúcar de importación . . ... . . . . . .
Bacalao . . . .......................... ..... • ... ; • .
Café........................................ .....".
Chocolate familiar ... ; 
Harina de arroz (en paquetes de 250 gramos) ....
Harina de arroz a granel. . . .... . . . ,..... .
Harina, ,90 por 100 (para población infantil). , . . .
Harina, 80 por 100 (cupo excedente) . . , . . .
Heno de alfalfa........................................................................
Jabón común (50 por 100 ácidos grasos y resínicos) . .
Leche condensada.............................................................  .
Manteca .fundida............................... . . . .
Manteca en rama ...................................................................
Paja dé alfalfa .........................................................................
Pasta para sopa.............................................. .....
Patatas.. ........................... .
Patatas desecadas o deshidratadas .... . . . .
Pulpa ... .......................... .....
Restos de limpia (triguíllo) . ..........
Salvados .... ......................................... - • • •
Sémola (procedente de la fabricación de harina para 

pasta de sopa) . . . . . . . . . . . .. • .
Tocino. . . ....................... ............................ ..... . . .
Tocino de importación . • • , • ... . . • • •
Legumbres que se vendan en almacenes recolectores

situados' en lugares distintos a los de producción;
Alubias. . .;. . . • . ..... . . . . .
Garbanzos. . . .........................................................
Lentejas... .. ..........................................................
Guisantes. . . ............................... ..... ..........................
Habas ... . . . . . ... .... . . . .
Almortas . . ......................................... .....
Para las legumbres que se vendan en almacenes de

destino no recolectores: -
Alubias.........................  . . ......
Garbanzos. .... .^ ... . ... . . .
Lentejas...........................'.......................... • • •
Guisantes. . ..... ... . . . . . . . .
Habas........................................     . . . . ....
Almortas . .................................... .....

• CIRCULAR NÚM, 7Ó3

Márgenes comerciales para nata, 
mantequilla, queso y leche

En las ventas que se realicen de nata, 
mantequilla, queso y leche, los márgenes 
comerciales de los intermediarios gozan 
de absoluta libertad, excepto para la 
lech.e condensada, en polvo y mater- 
nízada. ,

Valladolid, 5 de diciembre de 1949.-El 
gobernador civil-presidente, Juan Alon- 
só-VíIlalobos Solórzano.

3.942

9,2933 
0,35 
2,07 
4,32 
4,35 
6,60 
3,705 
9,40

34,15 
10,625
9,70 
6,20'
3,10 . 
3,257 
0,80 
5,05 
5,48

25,80 
22,95
0,65 
6,60 
1,025 
8,048 
0,55 
0,77 
0,94

3,60
16,20 
19,20

5.90
6,40
4,50
1,70
2,20
1.35

6,40 
6,90 
5,00 
2,20 
2,70
1,85

8,80 litro

2,07
4,50
4,35
7,00
4,00

11,00
39,00
11,00
10,00

6,50
3.40
3.50

5.50
5.75 bote

27.85
23,75

7,00
1,15
9,50

0,77
0,94

4,00
17.00
20,00

6,50 
7,00 
5.00 
2,00
2.50 
1,50

7.0(í 
7,50 
5,50
2,50 
3,00 
2.00

Los precios anteriores no podrán ser incrementadps por los conceptos de 
gastos de transportes o arbitrios municipales oficialmente establecidos en las loca
lidades de consumo, ya que ambos gastos son abonados por la Caja de Compen
sación de Almacenistas, en virtud de lo dispuesto en la circular número 511 de la 
Comisaría General (Boletín Oficial del Estado número 81 del día 22 de marzo 
de 1945). .

En el precio de venta del café por el rhinorista, va incluido el importe de 
Consumos de Lujo, y en el chocolate, está incluido el impuesto del Timbre, tanto 
en el precio de venta por mayorista como en el de minorista. Los almacenistas no 
cobrarán en ningún caso los impuestos rñunicipales a los detallistas.

Lo que se publica para general conocimiento y cumplimiento.
Valladolid, 2 de diciembre de 1949. — El gobernador civil-presidente, Juan 

Alonso-Villalobos.
' 3.895
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10 de diciembre de 1949 3

Catastro de Rústica de la provincia de Valladolid

Haciendo uso de las facultades qué me concede el artículo 19 del Reglamento 
del Servicio de 23 de octubre de.1913, queda aprobada por esta Jefatura la caracte
rización parcelaria del término de Iscar, con arreglo al siguiente

Resumen calificativo y clasificativo de superficies

CULTIVOS O APROVECHAMIENTOS
SUPERFICIES

Clases Hec
táreas Areas Centi

áreas

Cereal de riego.....................
Idem............................. ..
Idem. ....................... . ............
Viñas de secano..........
Idem.................... .......... . .......
Idem.................................
Idem.......... ............................
Cereal de secano......... ..
Idem...... .............. ..................
Idem................ ... ....................
Idem................................ .......
Idem...........'........... .....
Idem............................... ..........
Praderas............................. ..
Eras.......................................
Erial a pastos...............
Arboles de ribera...........
Pinar negral.......... ................
Idem............ ............................
Idem........ .................................
Piñar albar..............
Idem ............................... .
Idem............ ...........................
Monte público número 29
Idem 30............. ....,..,.
Idem 31......................... ..
Idem 32.^....................

1.® • 
2.® 
3.® 
Í.®

- 2.® 
3.® 
4.® 
1.® 
2.® 
3.® 
4.®
5.®
6.® 

Unica 
Unica 
Unica 
Unica

1.® 
2.® 
3.® 
1.® 
2.^

- 3.® 
Espcial 
Espcial 
Espcial 
Espcial

1
5

56
4

17
170

10
26
38

100
527

1.479
276

13

180
8
4

12
85

, 3
17

269
407
646
354
876

11
93
74
64
78
39
51
88
69
41
36
33
72
66
26
23
74
04
58
14
83
08
95
09
57
83
27

25
67
60
40
60
01
00
49
55
05
92
65
98-
45
80
27
55
80
20
27 

.20
55
49
49
17
85
39

Lo que se publica para conocimiento de las entidades interesadas, Ayuntaniientos 
y propietarios en general.—El ingeniero j^fe provincial, Jenaro Rojo Flores.

3.764

viñedo y cuando no represente tal repo- 
.sición más que hasta el diez por ciento 
del total del número de cepas de viñedo; 
en estas condiciones no se precisa auto
rización 'especial. Cuando la reposición 
implique otro marco de plantación, au
mento de superficie o exceda del diez 
por ciento del número de cepas, la repo
sición será puesta en conocimiento de 
la Alcaldía y precisa autorización de 
esta Jefatura Agronómica.

6 .® Para conocer cón exactitud cada 
año el viñedo que desaparece los viti
cultores que hayan de arrancar cepas, 
vienen obligados a solicitar el oportuno 
permiso de la Alcaldía, indicando la 
parcela, la extensión y el número de ce
pas a arrancar. Este perm_iso se conce
derá siempre, pero .es inexcusable el 
poseerio antes de comerzar la opera
ción. Los alcades deberán publicar ban
dos en este sentido e impondrá-n sancio
nes dentro dé sus facultades a los 
contraventores. Asimismo, vienen obli
gados los alcaldes a dar cuenta a la Je
fatura Agronómica en la segundó qufcn- 
cena del mes de abril de cada año, me
diante relación nominal de los agricul
tores que arrancaron cepas, cón todos 
los detalles referentes a superficie, nú
mero de cepas extraídas, etc., etc.

7 .® No serán concedidos permisos 
para nuevas plantaciones de viñedo por 
esta Jefatura Agronómica, a aquellos vi
ticultores que procedieran ál arranque 
de sus cepas sin el correspondiente co- 
nomiento de la Alcaldía respectiva.

En esta Jefatura Agronómica se facili
tarán impresos de instancia para solici
tar nuevas plantaciones de viñedo, con 
todos los datas que se requieren, así co
mo cuantas consultas se demandan rela
tivas a este asunto.

Recomiendo a los. señores alcaldes, 
den la mayor publicidad al contenido de 
la presente.

Valladolid, 6 de diciembre de-1949.-El 
ingeniero jefe, José F. de la Mela. .

3.945

Jefatura Agronómica 
de Valladolid

Sobre régimen para nuevas 
plantaciones de viñedo

CIRCULAR

El Boletín Oficial del Estado de 20 
de junio del año actual, publica una or
den ministerial de fecha 9 de-junio de 
1948, por la que se dictan normas para 
las nuevas plantaciones de viñedo, y la 
Dirección general de Agricultura ha dic
tado con fecha 21 del mismo mes la 
orden-circular número 294, por la que se 
fija las normas _para la tramitación de 
las-peticiones de las nuevas plantacio
nes de viñedo y cumplimiento de la or
den ministerial primeramente citada.

1 .® A partir de la fecha de 9 de junio 
de 1949, fecha de la orden ministerial, 
no pbdrán efectuarse nuevas plantacio
nes de viñedo sin,autorización exclusiva 
de la Jefatura Agronómica, de quien de
berá solicitarse, la cual previo recono- 
cimlento del terreno acordará la autori
zación o la denegará, cuando el terreno 

sea apto para otros cultivos, y dentró de 
las limitaciones que establece el artícu
lo 67 del Estatuto del Vino.

2 .® Toda plantación a partir de esta 
fecha sin la debida autorización de la 
Jefatura Agronómica , dará origen a un 
expediente a su dueño o plantador, que 
será sancionado no sólo con multa en 
metálico más los gastos inherentes a la 
formación del mismo, inspecciones, et
cétera etc., si nó «sin excusa ni pretexto 
algunos.el arranque del viñedo indebi- 
damente plantado.

3 .® Las nuevas plantaciones de viñe
do podrán ser solicitadas no sólo por 
los cultivadores antiguos, sino por todo 
propietario o labrador’que quiera dedi
carse a este cultivo.

4 .®„ Los alcaldes de los respectivos 
Ayuntamientos, deberán vigilar toda 
nueva plantación de viñedo y la Guar
dia Civil, guardias rurales de los Muni
cipios y dé las Hermandades,., deberán 
exigir el permiso de la Jefatura Agronó
mica, dando cuenta inmediata a esta 
Jefatura cuando se efectúe alguna plan
tación ilegal.

5 .® La reposición de cepas perdidas 
no puede efectuarse más que al mismo 
marco y sin aumento de la superficie de

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

NOTA-A.NUNCIO

Habiendo'sido terminadas las obras 
-de reparación', de la explanación y del 
firme de los kilómetros 1 al 9 y 21 al 
24,500 de la carretera local de Bobadilla 
de Ríoseco a la nacional de Valladolid 
a Santander, ejecutadas por el contra
tista de las mismas, don Delfín Gonza
lo Molinos, y estándose procediendo 
por esta Jefatura a la redacción de la 
correspondiente liquidación de las mis
mas,'■se hace público por medio de este 
«Boletín Oficial» de la provincia de Va
lladolid y en cumplimiento y a tenor de 
lo establecido en la real orden de 3 de- 
agosto de 1910; a los efectos de que pue
dan presentarse reclamaciones por las 
Entidades o particulares que se conside
ren perjudicados por razón de las-referi
das obras ejecutadas por la antedicha, 
contrata, en el plazo de treinta días há
biles, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia de Vallado
lid, o bien ante los Ayuntamientos de 
Mucientes, Villalba de los Alcores y 
Montealegre, en cuyos términos muñí-
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clpales estaban enclavadas las referidas 
obras, o en la oficina de esta Jefatura de 
Obras Públicas, sita en la calle del Sal
vador, número 6, durante las boras há
biles de la misma, considerándose, por 
esta dependencia, como anuladas, las 
reclamaciones que puedan producirse 
fuera del plazo indicado.

Valladolid, 2 de diciembre de 1949. —El 
ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

. 3.919

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

NOTA-ANUNCIO

Habiendo sido terminadas las obras 
de reparación de la explanación,y del 
firme de los kilómétros 32 al 34 de la 
carretera local de Valladolid a Tórtoles, 
40 al 43 de la carretera local de Esguevi
llas a Dueñas y 10 al 20 de la carretera 
local de Boadilla de Ríoseco a la de 
Valladolid a Santander, ejecutadas por 
el contratista de lás mismas, don Delffn 
Gonzalo Molinos y estándose procedien
do por esta Jefatura a la redacción de la 
correspondiente liquidación de las mis
mas, se hace público por medio de este 
«Boletín Oficial» de la'provincia de Va
lladolid y en cumplimiento y a tenor de 
lo establecido eri la real, orden de 3 de 
agosto de 1910, a los efectos dé que pue
dan presentarse reclamaciones por las 
entidades o particulares que se consi
deren perjudicados por razón de las refe
ridas obras ejecutadas po.r la antedicha 
contrata, en el plazo de treinta días 
hábiles, á contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de Valla
dolid, bien*ante los Ayuntamientos de 
Esguevillas, Villafuerte de Esgueva, Vi
llalba de los Alcores, Montealegre, Po
blación de Cerrato (Palencia) y Cubillas 
de Cerrato (Palencia), en cuyos térmi
nos municipales estabaü enclavadas las 
referidas obras, o en las oficinas de esta 
Jefatura de Obras Públicas, sita en la 
calle del Salvador, número 6, durante 
las horas hábiles de las mismas, consi
derándose por esta Dependencia como 
anuladas las reclamaciones que puedan 
producirse fuera del plazo indicado.

Valladolid, 3 de diciembre de 1949. 
El ingeniero jefe, GonzaldS^lonso.

3.920

Magistratura de Trabajo de la 
provincia de Valladolid

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el ilustrí- 
síího señor magistrado de trabajo de la 
provincia don Julián González Encabo, 
en.providencia del 3 del actual dictada 
'en los juicios sobre reclamación de sala- 

^rios promovidos por Evencio Ortega 
Velasco, Antonio López Barríos, Manuel 
Navas Bastardo, Clodoaldo San José 
Villafáfila y Fidel Ortega Velasco contra 
Francisco Villanueva Torrecilla y Nor
berto Adulce Linares, por la presente se 
cita al demandado Francisco Villanueva 
Torrecilla, para que-el día 16 cíe dícj.erñ- 
bre, a las 9,45 horas, comparezca en esta 
Magistratura, instalada en Rinconada, 

18, 2.° derecha, para intentar la conci
liación prevenida, y de no haber ave
nencia pasar seguidamente al acto del 
juicio, previniéndole que dicho acto no 
se suspenderá por falta injustificada de 
asistencia de las partesj que al. mismo 
debe concurrir con las pruebas de que 
intente valerse y que, si no asistiere, se le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y por encontrarsé en ignorado parade
ro el demandado Francisco Víllanúeva 
Torrecilla sé expide la presente cédula 
para su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Valladolid,,5 de diciembre de 1949,— 
El secretario, Federico Sanz.

3.943

MÜNICIPÂl

Ayuntamiento de Valladolid ‘

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión permanente y por el 
Pleno durante el segundo trimestre del 
año 1949.

(Conclusión)

Ayuntamiento en Pleno
Conceder un anticipo reintegrable. 
Conceder un rúes de licencia, sin suel

do a los guardias municipales don Luis 
García Cantuche y don Juan José Gon
zalo Rodríguez.

Reconocer créditos por gastos, realiza
dos en ejercicios anteriores, y abonar el 
importe de las respectivas facturas.

Desestimar los recursos de reposición 
interpuestos por don Manuel Fernández 
Arregui y don Emilio (fe la Fuente Tra< 
pote contra un acuerdo municipal.'

Adjudicar a don Paulino Alonso Gar
cía la subasta celebrada para contratar 
el suministro de impresos y papel con 
destino, a la Intervención de Fondos y 
sus dependencias.

Adjudicar a don Gerardo Perdiguero 
el concurso celebrado para contratar la 
impresión de las Ordenanzas de exaccio
nes municipales.

Aprobar la cuenta presentada por la 
Diputación Provincial por gastos, de es
tancias err establecimientos benéficos 
provinciales.

Aprobar la liquidación de retribucio-' 
nes correspondientes a los señores.Se- 
cretario General, Interventor de Fondos 
y Depositario en dos presupuestos ex
traordinarios. * .

Autorizar variás adquisiciones de ma
teriales y efectos para diversas depen- 
denclasmunicípales.

Rectificar las cuotas correspondientes 
a doña Pérez Martínez por exacciones 
miinicfpales. '

Autorizar obras de reparacióri en el 
portal del. Hospital de Esgueva.

Reconocer a don Santiago Morchón 
Paz un quinquenio reglamentario con 
cargo a los fondos del Control Lechero.

Aprobar las relaciones de suministros 
números 62, 63, 'óó, 66 y 69.

Incluir y^dar de baja en el padrón de 
habitantes a varios peticionarios, así 
como rectificar algunos datos de ins
cripción de otros en el mismo padrón.

Ayuntamiento en Pleno j
Sesión ordinaria del día 25 de junio ¿

Presidió el alcalde, don José González 
Regueral y Jové. Fué aprobada el acta> 
de la sesión anterior, y se adoptaron los '' 
siguieníes acuerdos:

Ratificar los acuerdos adoptados por 
la Comisión Permanente municipal re- 
ferentes a la aprobación del proyecto । 
para la construcción de casetas y pues
tos en el Mercado de las Delicias, y ha- ' 
billtación-del crédito correspondiente 
para contrata/ las obras¡ aprobación del 
proyecto para la reparación d^l paso de 
peatones en el lado derecho del camino ‘ 
del Cementerio; ejecución, en etapas . 
sucesivas, del plan de ensanche de la 
ciudad en toda su extensión, con arreglo 
al de urbanización vigente y mediante la 
tramitación- legal de expropiaciones de 
terrenos que se precisen; sustitución del 
proyecto de un paso subterráneo para 
peatones en el Portillo de la Merced por * 
otro de paso subterráneo para peatones 
y vehículos; adquisición de la casa nú- * 
mero 71 de la caile der las Angustias ' 
para cedérsela al Estado en la parte , ' 
que corresponda con destino a la cons- ' 
trucción de la nueva Audiencia, a la que ' 
contribuirá la Diputación Provincial en 
la forma y cuantía convenidas; adquisí- ‘ 
ción, mediante concurso, de dos auto- ' 
camiones para el servicio de limpieza;, 
aprobación de las condiciones que regi
rán én las subastas para contratar apro
vechamientos de leña gruesa y ramaje 
de los montes Antequera y Esparragal; 
aprobación de las condiciones para la 
venta, mediante subasta, del coche ' 
«Oltísmobile», de propiedad del Ayun
tamiento; y modificación del artícu
lo’ correspondiente a las licencias anua
les que los' empleados municipales de 
oficinas tienen reconocidas en el res
pectivo Reglamento.

Aprobar veinte conciertos económicos 
para el cobro de la contribución de 
Úsos y Consumos, y determinar que, en 
lo sucesivo, todos los conciertos econó
micos de esta clase que sé contraten, . 
pasen a la Comisión de Hacienda des
pués de que informe la Junta,de Usos y 
Consumos.

Aprobar un suplemento y habilitación 
de créditos por importe de 1 392.561,34 
pesetas, para diversos gastos.

Aprobar una habilitación de crédito 
por importe de 275.536,86 pesetas para 
la construcción de casetas y puestos en 
el Mercado de las Delicias.

Ratificar el acuerdo de la Cmisión 
Permanente por el que se aprobó el ex
pediente disciplinario instruido al guar
dia municipal don Juan Alvarez Fraile.

Cpmisión Permanente
Sesión ordinaria del dia 30 de junio

Presidió el alcalde, don José González 
Regueral y Jové. Fué aprobada el acta 
de la sesión, anterior, y se adoptaron los 
siguientes acuerdos: .

Quedar enterada de la autorización 
concedida a este Ayuntamiento para 
construir un malecón defeñsivo^del desa
güe del alcantarillado en el río Pisuerga, 
aguas abajo del Puente Colgante.

Adquirir un uniforme para el chófer 
de la Alcaldía.

Designar al concerní, don José Luis 
Martín Abril para fœrmar parte, en re-
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presentación del Ayuntamiento, de un 
tribunal dé oposiciones a plazas de 
auxiliares administratives.

Conceder licencias de obras a don An
tonio Vallejo, don Mariano Miguel Al
varez, don Mariner 6odiclo y don Ma
nuel García Merino.

Dejar sobre la Mesa una certificación 
de obras a favor de don Félix Garrido.

Desestinfar la petición de don Juan 
Fernández Pérez sobre condonación de 
una multa.

Imponer a dori Pedro Aserijo, don 
Fníilio Gutiérrez y don Hermenegildo 
Rodríguez sanciones por obras ejecuta
das sin licencia. •

Conceder licencias de apertura de es
tablecimientos a don Juan Tapia y a 
doña Máxima Díez.

Autorizar el traspaso de la caseta nú
mero 7 dçl Mercado de Portugalete a 
don Félix Sánchez.

Conceder a don Carlos Palomo licen
cia para un depósito de ganado de cerda.

Conceder a don Narciso Sarabia licen
cia para la instalación de un taller me
cánico, sin motores, en la avenida de 
Palencia, número 47; y a don Fernando- 
Sloker para un taller de pintura >en la 
calle del Díez y ocho de Juiio, n.° 24.

Conceder a doña Leopolda Sanz Mar
tín una sepultura para enterramientos 
de familia a perpetuidad.

Conceder varios anticipos reintegra
bles.

Conceder licencias sin sueldo a tres 
guardias municipales.

Dejar sobre la Mesa el nuevo regla
mento de la Orquesta Sinfónica , Muni
cipal.

Quedar enterada de haber sido decla
radas desiertas, por falta de licitadores 
dos subastas de tocones de los montes 
Antequera y Esparragal.

Desestimar las peticiones de don Ju
lián Fernández Pedraza sobre revisión 
de una liquidación del arbitrio sobre 
incremento det valor de los terrenos y 
aplazamiento de la tramitación dél ex
pediente.

Adquirir materiales y efectos para di
versos servicios municipales.

Aprobar el padrón cobratorío del ar
bitrio no fiscal sobre limpieza de chime
neas, correspondiente al año de 1946, 
y autorizar la recaudación de las respec
tivas cuotas.

Aprobar el padrón* cobratorío del ar
bitrio y recargos, legales sobre solares 
sin edificar, correspondiente al pfesenté 
año de 1949, y autorizar la recaudación 
de las cuotas respectivas.

Aprobar las altas y bajas habidas du
rante el pasado mes de mayo en los ar
bitrios sobre ganado estabulado e ins
pección sanitaria.

Reconocer créditos de ejercicios ante
riores, correspondientes a gastos para 
servicios de Policía, y abonar las respec
tivas cuentas.

Aprobar las relaciones de suministros 
números 67, 70 y 71.

Incluír en el padrón de habitantes a 
varios peticionarips.—Él secretario gene
ral, Emilio Soto.—V.° B.°: El alcalde, 
José G. Regueral.

Comisión Permanente
Sesión ordinaria del 29 de julio dé 1949

La Comisión Permanente aprobó el 
«extracto.de los acuerdos adoptados por

lá misma y por el Ayuntamiento en ple
no durante el segundo trimestre del año 
actual, y acordó tramifarle legalriiente 
para su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia. —El secretario general, 
Emilio Soto. -

3.679

Conceder a «Sánchez y Rodríguez, 
S. L.» licencia de apertura de estableci
miento, por traspaso.

Desestimar la petición de don Vicente 
de Castro para que se efectúen obras 
por cuenta del Ayuntamiento eri una 
caseta del Mercado del Campillo.

Conceder licencias para depósitos de 
ganado a don Toribio González, doña 
Evarista Alonso, don José López, don 
Ésteban Lobato, don Patricio Ruiz y don 
José Cámara. , .

Autorizar a don Miguel Tabarés para 
instalar una cáiriara frigorífica en un 
establecimiento de la calle del General 
Mola, número 15.

Aprobar los dictámenes referentes a 
sepulturas de don Francisco Marcos 
García y doña María Teresa Núñez Vi
llegas.

Desestimar una petición de don Mauro 
Muñoz Santos sobre rebaja en el precio 
del metro cúbico de basura que se vierta 
en una finca de su propiedad.

Aprobar las normas para el abono de 
una gratifiçaeiôn a los empleados muni
cipales el día 18,del actual.

Conceder un donativo dé mil pesetas 
a varios má'éstros para ayuda de .gastos 
desasistencia a un curso en. Santander; 
otro de quinientas^pesetas a la. Devoción 
de Nuestra Señora del Carmen de extra
muros; y la indemnización por vivienda 
a la maestra nacional doña María Rosa 
Nieto Serrano.

Desestimar la oferta de ejemplares de 
. un libro hecha por^ don José del Río
•Sanz. • ' . ■

Aprobar las cuentas del Refugió de 
Indigentes, correspondientes al pasado 
mes de mayo. '

Devolver a don Alejandrino Pérez Ba- 
1 rrigón dos fianzas. .

Autorizar la reparación de tres sillo
nes existentes en las oficinas de la Guar
dia Muriicipal.

Autorizár la adquisición de loseta pa
ra el tapado de calas.

Reparar el pavimento de la calle del 
■ Padre Francisco Suárez, e imponer las 
' correspondientes contribuciones espe- 
i dales a las obras de pavimentaolón de, 
j dicha,calle.
: Aprobar varias nóminas, del subsidio 

familiar y del plus de cargas familiares.
' Aprobar las relaciones de suministros 
j números 68, 72 y 73.
i Incluir y dar de baja en el padrón de 
i habitantes a varios peticionarios.

j Ayuntamiento en pleno
Sesión extraordinaria del 11 de julio

Presidió el'hlcalde dori José González- 
Regueral y Jové. Fué aprobada electa de 
la sesión anterior, y se adoptaron los 
siguientes acuerdos:

Aprobar el expediente sumario ins
truido al efecto y declarar exceptuadas 
de subasta o concurso las obras de cons
trucción de casetas y puestos en el nue
vo Mercado de las Delicias, las cuales 
serán contratadas por gestión directa.

Destituir, en virtud de expedientes dis
ciplinarios, al ordenanza Voz Pública, 
don Luis San José García; al fiel de ar
bitrios, don Alberto Sanz Sanz, al vigi
lante de arbitrios don Julián Nieto San
ta Olalla, y al recaudador de tercera de 
arbitrios, don Gabriel Ceinos.Casero.

^ (Continuará).

Ayuntamiento de Valladolid

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión Permanente y por el 
Pleno durante el tercer tdmei,tre del 
año 1949. .

Comisión Permanente
Sesión ordinaria del día 6 de julio

Presidió el alcalde, don José Gonzá- 
lez-Regueral y Jové, Fué aprobada el acta 
dé la sesión anterior, y se adoptaron los 
siguientes acuerdos*:

Autorizar el gasto que ha ocasionado 
un agasajo a estudiantes extranjeros.

Conceder al concejal delegado en. la 
Casa Consistorial, don Cándido Valdés 
Mingote, un voto de gracias por el celo, 
interés y competencia que ha demos
trado en la organización y desarrollo de 
varios actós de recepción celebrados en 
él Palacio municipal.

Aprobar una certificación, de obras a 
favor de don.Félix Garrido Arnálz.

Dejar nuevamente sobre la mesa el 
nuevo reglamento de la Orquesta Sin
fónica Municipal. , "

Pasar a estudio de la Comisión de 
Policía uua propuesta del séptimo te
niente de alcalde, don Santiago López 
González, referente a los depósitos de ' 
ganado clandestinos.

Pasar a la Comisión de Gobierno una 
irioclón del capitular don Ramón Pra
dera Orihuela sobre creación dé la 
Grari Cruz de brillantes de Valladolid 
para ofrecérseja a S. E. el Jefe del, Esta
do en Ja primera visita que realice a 
nuestra ciudad:

No mostrarse parte en los recursos 
contencioso-administratívos interpues
tos por don Joaquín Azcona Reinoso y 
por Hijos de García Abril y otros indus
triales contra acuerdos municipales, sin 
perjuicio de personarse el Ayuntamiento 
como coadyuvante cuando lo estime 
conveniente. *

Conceder licencias de obras a don 
Eutimio Prado: de habitabilidad a don 
-Hermenegildo Santiago Burgos; y de 
acómetidas al alcantarillado a don Pe
dro Galindo, doña Micaela Martínez y 
don Mariano Mateo.

Prorrogar las licencias de obras con
cedidas a don Asdrúbal Huerga y a don 

, José-María de la Cuesta Maura.
Aprobar el proyecto de alcantarillado 

y pavimentación de calles comprendidas 
en la zona de la «Ribera de Taladriz», 
sin anunciar subasta para contratar las 
obras hasta que el terreno que compren
de la citada zona haya quedado de pro
piedad municipal. .

Deséstímar el recurso de reposición 
interpuesto por don Jesús Rodero contra 
una multa por obras sin licencia.

Aprobar una minuta de honorarios 
correspondientes a técnicos municipales 
por obras ejecutadas en el Matadero.

Reconocer créditos por gastos efec- 
. tuados en ejercicios anteriores, ÿ abonar 
las cuentas correspondientes.
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Medina de Ríoseco >.
Instruido expediente.de habilitación y 

suplemento de créditos, por transferen
cia, unos y con cargo al superávit de pre
supuestos anteriores otros, se halla ex
puesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento durante el plazo de quin
ce dias, para óir reclamaciones.

Medina de Rioseco, 2 de dícieiribre de 
1949.—El alcalde, José j^mlgo.

3.903—1.771

Piña de Esgueva
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el 
año 1950, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
quince días a efectos de examen y recla
maciones, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 227 del decreto de 
25 de enero de 1946..

Piña de Esgueva.. 5 de diciembre de 
1949. —El alcalde, Narciso Cuesta.

3.962-1.772

Santa Eufemia del Arroyo
El presupuesto ordinario para el ejer

cicio de 1950, aprobado por el Ayunta
miento, se hallará expuesto al público 
en las oficinas municipales, por espacio 
de quince días, a los efectos de su exa
men y formulación de las reclamaciones 
que legalmente sçan pertinentes, las 
cuales deberán presentarse por escrito 
en .el propio Ayuntamiento.

Santa Eufemia del Arroyo, 1 de di
ciembre de 1949,—El alcalde, S. Santos.

3.911-1.773

Santervás d.e Campos
El Ayuntamiento de mi presidencia, 

en sesión extraordinaria celebrada el día 
27 de noviembre de 1949, aprobó el pre
supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1950, que queda expuesto al 
público en la Secretaría de la Corpora
ción durante las horas de oficina, por 
espacio de quince días hábiles, para que 
pueda ser examinado y presentar las 
reclamaciones que procedan por quien 
correspondan y dirigidas a las autorida
des que determina el artículo 228 del 
Decreto de 25 dé enero de 1946.

Santervás de Campos, 2 de diciembre 
de 1949.—EI alcalde, M. L:éoncío.

3.901-1.774

Serrada,
Se encuentra expuesto al público en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días hábiles, un.expe
diente de habilitación de crédito, por 
medio de superávit del ejercicio anterior, 
para satisfacer gastos que carecen de' 
consignación en el presupuesto Vigente.

Asimismo, por el mismo plazo, otro 
expediente de transferencia de crédito, 
para reforzar diferentes partidas, dentro 
del actual presupuesto.

Serrada, 5_de diciembre de 1949.—El 
alcalde, Domiciano de Iscar.

3.924—1.775

Valdearcos de la Vega
Acordado por eí Ayuntamiento la pro

puesta de suplemento de crédito por 
medio del superávit del ejercicio de 1948, 
queda expuesto al público en la Secre
taría de aste Ayuntamiento el oportuno 
expediente, por quince días, para exa
men y reclamaciones.

Valdearcos de la Vega, 2 de diciembre 
de 1949.—El alcalde, Isidro Bombín.

 3.906-1.776

Valdearcos de la Vega
Aprobado el presupuesto municipal 

ordinario para 1950, se halla expuesto al 
público por quince días hábiles según 
determina el artículo 227 del decreto de 
25 de enero, de 1946, durante los cuales 
se admitirán las reclamaciones que se 
presenten, y por el mismo plazo y a lo® 
inismos efectos las Ordenanzas de las 
exacciones municipales.

Valdearcos de la Vega, 2 de diciembre 
de 1949.—El alcalde, Isidro Bombín.

3.907-1.777

MCIOS
DIPUTACIÓf^ROVINCIAU

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de la capítol 

(pueblos)
Don Arturo Salinas Lamarca, recauda

dor de contribucio.nes en la primera 
zona de los pueblos deja capital.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribu
ción territorial rústica viene siguiéndose 
por está Recaudación para hacer efecti
vos descubiertos correspondientes ai' 
pueblo de La Parrilla y año dé 1947, ha 
sido dictada la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto- 
el embargo de jas fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere sin que 
puedan llevarse à cabo las notificacio
nes y demás diligencias correspondien
tes por tratarse de contribuyentes de 
domicilio ignorado, hágase por medio 
de anuncios en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y en la tablilla de anuncios 
del Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 127 del- 
vigente Estatuto de Recaudación; bien 
entendido que de no comparecer en el. 
expediente, señalár domicilio o nombrar 
representante en el plazo de ocho días 
se decretará la continuación del proce- 
dimiento en rebeldía,

DEUDORES, IMPORTES Y FINCASEMBARGADAS

Deudor, don Pedro Andrés Merino.— 
Débito, 34,07 pjísetas.

Viña a Sotellar, en término de La 
Parrilla: linda Norte, herederos de Feli
pe Noriega: Sur, Rufino Toquero: Este, 
Salustiano Abren Noriega, y Oeste, 
herederos de Daniel Noriega. -Hace 34 
áreas y 92 centiáreas.

Deudores, herederos de Pedro Andrés. 
Débito, 5,81 pesetas.

Tierra a las Soláéas, en citado térmi

no; linda Norte, Juan 'Merino: Sur, ca
rretera de'Tudela a. Cuéllar; Este, Bal
tasar Sanz Sanz, y Oeste, Cándido Mar
tín Martín; Hace 34 áreas y 92 centiáreas.

Deudor, don Juan Ceballos Poza.— 
Débito, 20,56 pesetas.

Viña a Torcebarbas, en citado térmi
no; linda Norte, Victoriano Pozo; Sur, 
herederos de Mariano Frutos; Este, sen
da, y Oeste, herederos de Fernando 
Aguado. Hace 13 áreas y 97 centiáreas.

Deudores, herederos de Sabino Mar
tín. — Débito, 18,30 pesetas.

Tierra camino Linderos, en citado tér
mino; linda Norte, herederos de Sabino 
Martín: Sur, Francisco Martín: Este, 
camino Címileros, y Oeste, Francisco 
Martín Martín. Hace una hectárea, 16 
áreas y 40 centiáreas.

Deudora, doña Ciriaca del Pozo Gra- 
ñado.—Débito, 28,44 pesetas.

Viña a Hoyo la Oveja, en citado tér
mino;. linda Norte, Francisco Martín: 
Sur y Oeste, Comunidad de Portillo, y 
Este, Dionisio $anz Peñas. Hace 17 
áreas y 46 centiáreas.

Deudora, doña Felisa Peñas Sanz.— 
Débito, 34,59 pesetas:

Pinar á Cotarro la Escoba, en citadoi 
término: linda Norte, Felisa Peñas: Sur,, 
camino Címileros; Este, herederos de 
Faustina Puertas, y Oeste, Emilia Peñas 
Sanz. Hace 58 áreas y 2Ó centiáreas.

Deudor, don Eusebio San José.—Dé
bito, 20,48 pesetas.

Viña al Roñero, en citado término; 
linda Norte, camino Carbonilla: Este y 
Oeste, Comunidad de Portillo, y Este,, 
camino. Hace 09 áreas y 31 centiáreas.

Deudor, don Fructuoso Sanz. —Débi
to, 104,46 pesetas.

Viña a Manadero Sotellar, en citado 
término: linda Norte, Julia Este'ban; Sur,. 
Pedro Gutiérrez Gómez; Este, Munici
pio, y Oeste, Primo Alarcia. Hace 81 
áreas y 48 centiáreas.

Deudores, herederos de Julián Sanz. 
Débito, 2,31 peseta^.

Tierra a Pozancos, en citado término;: 
linda Norte, Celestino Sanz: Sur, cami
no, Santibáñez; Este, Germán Arranz. 
Ceballos, y Oeste, Nicolás Sanz, Hace 
23 áreas y 28 centiáreas.

Deudores, herederos de Lucio Sanz 
Noriega.—Débito, 36,60 pesetas.

Tierra a camino Linderos, en citado 
término; linda Norte y Este, Manuel 
Sanz: Sur, Claudio Moyano, y Oeste, 
Marcelino Potente Asegurado. Hace 81 
áreas y 48 centiáreas.

Deudor, don Siro Sanz.-Débito,35,15 
pesetas..

Tierra a camino Mata Fría, en citado 
término: linda Norte, camino de las 
Higueras; Sur, Toribio Toquero Arranz;. 
Este, Wenceslao Aguado, y Oeste, carre- 
tera de Tudela a Cuéllar, Hace 46 áreas 
y 56 centiáreas.

Deudor, don Rufino Toquero Villafá- 
ñez. — Débito, 251,86 pesetas. -

Tierra a la Pavina, en citado término:, 
linda Norte, Joaquín.Gómez; Sur, Nico
lás Martín y otros; Este, el Municipio, y 
Oeste, carretera de Tudela a Cuéllar. 
Hace una hectárea, 28 áreas y 4 centi
áreas.

Lo que se hace público a los efectos, 
acordados.

La Parrilla, 2 de noviembre de 1949.— 
Arturo Salinas.

3.683.

ímpffenís de la -DSpístaeJón provípeSaF
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